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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

  
De acuerdo con el artículo 116.4.f) LCSP, se hace constar que la Dirección 
General de Movilidad y Transportes carece de los medios humanos suficientes 
que cuenten con la capacitación necesaria para acometer el servicio que tiene 
por objeto la Redacción del Proyecto Básico y de Ejecución de una báscula de 
pesaje para vehículos en la AP-6, KM 42, en San Lorenzo de El Escorial, por lo 
que procede la externalización del servicio. 

Al efecto cabe indicar que este Centro Directivo dentro de su plantilla de personal 
no cuenta con personal técnico cualificado (arquitecto o ingeniero para prestar el 
servicio cuya contratación se pretende) para acometer en el plazo establecido el 
objeto de la redacción del proyecto, debiendo proceder a contratar el servicio de 
forma externalizada, en concurrencia pública, garantizando con ello la prestación 
más optima del servicio. 

 

Madrid, a fecha de firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD 
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